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Nota: la presente providencia se notifica en estado electrónico No. 148 del 27/09/2022 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Manizales, septiembre veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia 

Demanda:   EJECUTIVA SINGULAR 

Demandante:    BANCOLOMBIA S.A. y FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. 

Demandados: FLS INGENIEROS Y ARQUITECTOS S.A.S. y MARCELA 

JARAMILLO ARANGO 

Radicado:            17001-31-03-003-2021-00009-00 

 

En atención a la documentación allegada al expediente el día 15 de septiembre de 2022, 

se reconoce personería judicial a la abogada María del Pilar Giraldo Osorio, portadora de 

la Tarjeta Profesional No. 116.208 del Consejo Superior de la Judicatura, para representar 

los intereses del Fondo Nacional de Garantías S.A.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

Firmado Por:

Geovanny  Paz Meza

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 003

Manizales - Caldas
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